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El memorialista del escrito que antecede (archivo 21, C.1- expediente digital) 
tenga en cuenta que no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de 
junio de 2021, pues no aportó el citatorio que obra en el archivo 10 del 
expediente digital en un formato legible como se le requirió.  
 
Adviértase que no se tendrá en cuenta la comunicación visible en el archivo 
21 del expediente digital remitida al ejecutado, toda vez que no se dio 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. Sobre 
el particular, téngase en cuenta que para la notificación del mandamiento 
de pago a la dirección física de la parte demandada debe darse aplicación a 
las señaladas normas, pues el art. 8 del Decreto 806 de 2020 se refiere a las 
notificaciones personales realizadas a través del correo electrónico o sitio 
virtual del extremo pasivo, únicamente.  
 
Así mismo, es preciso señalar que los documentos que se remitan a este 
Despacho deben ser legibles en su integridad, pues, por ejemplo, el folio 2 
del aludido archivo 21 no es claro. Con todo, en lo que se alcanza a divisar 
de ese documento se observa que la empresa de correo postal certificó que 
el demandado se rehusó a recibir la correspondencia motivo por el cual debe 
darse aplicación a lo previsto en el art. 291 del C. G. del P. para dichos 
eventos, de manera que no es procedente la solicitud de decretar el 
emplazamiento del ejecutado.  
 
Por lo tanto, previo a resolver, además, sobre la petición visible en el archivo 
24 del expediente digital, se requiere al extremo actor para que agote en 
debida forma las diligencias de notificación al demandado, de acuerdo con 
lo expuesto en este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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